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EL PRESUPUESTO 
DE GUERRA

raba en que est ba dividido el territorio du l i 
Península. ¿Cuántos Gobiernos civiba. auáu- 
tas Audiencias, cuántos arzobispados y obii- i 
pados, cuántas Univ jrBÍlades se h n euprimi . 
do igualmente? Una sola autoridad militar ei 
bastante para lat och > provincias de Cistilh 
la Nueva y Exlrdmadura.

Un grupo de prisioneros franceses é ingleses en Alemania.

A 
jI

Este año, toda la atención política re- | Esta mis na porción ds Espma soporta 
cae sobre el presupuesto de Guerra; las I ocho go* ernadoros civiles, con bu séquito de 
declaraciones del conde del Serrallo, | Diputaciones provinciales, Delegaciones de 
partidario de economizar en su departa- | Hacienda, a6 Fomento, etc., etc.» 
mentó, allanó el terreno á los políticos, I . . ,siempre dispuestos á podar en los cam- I Asi 80, procedido siempre y así se 
Ef,2KSA&.1S2MSS!: ’ d. 1. «r-b . 

tifleación qhe (disfrutan» los cornetas. a lmP-ed“'los aumentos que el mi
El cariño es como el dinero: no puede ulstru proponía para atender á la defen- 

ocultarse. I sa nacl0nal> Y la palabrería que
En las reuniones con las minorías se I derrochan los políticos en torno de ella, 

inició la necesidad de un proyecto de re- I n9 0S otra cosa que maniobras y conve- 
organización militar. niencias de la política.

Dichas minorías, con la fórmula salva- I Y como n0 pu0d0n ooultai lo, poi eso 
dora en la mano, han visitado al minis- se asegura que la «extrema izquierda 
tro de la Guerra; parece que el Gobier- del Congreso so muestra ™uy satisfecha, 
no otorga su conformidad á esos proyec- I poique con este ti ninfo se defenderá de 
tos, que tienen la virtud de gustar á to- I las censuras que en pasados días le din- 
dos, porque la extrema izquierda está I sus proplos correligionarios.» 
también satisfechísima y á Lerroux le Veamos o que dicen que constituye la 
parece de perlas. f(?rmula « va á reorgamza-

Un diario de la mañana, que blasona I cion acordada en pnncipio.
de imparcial, y esto es una garantía, dice «Se reorganizará la Junta de Defensa 
que los proyectos que integran la fór-I Nacional.» .
muía, son de verdadera trascendencia. ¿Formaran parte de ella los jefes de 

I todos los partidos? ¿Entraran los señores
«Desde luego se reorganiza la Junta de Da- I Lerroux y Pablo Iglesia en su constitu- 

fensa del reino, se nacionalizan las industrias I ción?
militares, se reducen los Centros burocráticos, I «Nacionalización de las industrias mi
se fijan definitivamente las plantillas y se or- I litares.» .
ganizan el Estado Mayor y el alto mando. I . ¿A.caso no lo están? Y si se quiete in-

Se comprenderá la organización de las re <1^ que se fabricará eu España cuanto 
, . . . .... . , . I necesitamos, hay que acordarse de la ley

Bervas en la by orgánica militar, se aborda la I dQ protecci¿n ¿ ja industria Nacional, 
movilización y requisa de ganado, se fijan por I y cou cumpiirla basta.
ley los aprovisionamientos de movilización y I «Redúcense los centros burocráticos.» 
ee determina el fomento del material, espe- I ¡es0 sf que gusta, las reducciones! ¡Pe- 
cialmente del Cuerpo de Artillería. I ro no se aumentarán en compensación

También se constituye y dotan los campos I las unidades de combate!
de tiro y maniobras periódicas, y, en fin, se I «Se fijan definitivamente las planti
llera á la regulación de recompensas.» I üas del Estado Mayor y el alto mando.» 

I ¡Claro est^I Si se organiza, se fijarán
Todo esto nos parece muy bien, y si no I jas plantillas de todos los servicios, 

es más que esto, al Ejército le parecerá I y en todo lo demás, como lo que 
también, aunque «algo» debe haber en- I va dicho, son aspiraciones y necesidades 
tre líneas, cuando el mismo diario—muy I qUe a0 vienen sintiendo y de las que se 
enterado de estas reorganizaciones—dice I viene hablando desde hace mucho tiem-

Lo$ veteranos de Africa
En la sesión de hoy se discutirá en el 

Senado el proyecto relativo á las pensio
nes á los supervivientes del Ejército de 
Africa de 1859-60.

Será admitida la enmienda del señor 
marqués de Pilares, extendiendo los be
neficios á la Marina.

COMISIONES PARLAMENTARIAS

que es de presumir que el plan sea muy | p0 y Qaja ge hace.
discutido porque desde luego, toda refor- | Ahora el ministro se proponía empe
rna hiere intereses tradicionales, y los I zar- pQro el patriotismo de las minorías 
perjudicados se convierten en censores | se lo impide, dejándolo todo para mejor 
más ó menos apasionados. , j ocasión.

Esto—créanos el colega—es muy lógi- I ____ —----------------------- -
co: ¡que los perjudicados censuren! y si ! n j i « Üa^a ma^ÍUa  

añadimos el dato de que á conjuncionis-I 01(1611 QO 6311 ilOrinenegllUO 
tas y radicales agradan las reformas— i
y hasta han puesto sus manos en ellas I disposición de ayer se ha dispues- 
—tal vez no les falte razón. I qUd siempre que hubiera necesidad de

En fin, ya veremos, cuando las conoz- | dvacliar cualquier diligencia referente á 
camos, porque hoy solo estamos bajo la I la Orden eXpresada en localidad donde 
mala impresión de que á Lerroux le I n0 r6sidan jefes y oficiales del Ejército 
agradan. I que pertenezcan á la misma Orden, de

Hacemos nuestras unas razones que | herá constituirse en la población más 
presenta un querido colega militar— I pr¿xima ¿ ia en que deba de practicarse 
«Ejército Español»—que comonosotros— I |a diligencia un juez y un secretario que 
véase nuestra colección—«agradece» mu- I sean caballeros de la repetida Orden, á 
cho que siempre sea el Ejército el ele- I ñn d0 6 aute ellos comparezca el jefe 
gido para el sacrificio, en aras de un pa- ] d 0Qcial que haya de prestar declara- 
triotismo, que entre los militares sirve I ció y gólo 6n casog excepcionales en 
para morir y en otras regiones para me- I qU6 ’por absoluta necesidad física, debi- 
drar. I lamente comprobada, no pudiera el in

Dice así el colega: I teresado personarse ante dichos funcio-
j i i-u j I narios, entonces deberán éstos trasla-

Nadie que se precie de justo puede tildar de I darg0 á la localidad y domicilio del cita- 
egoístas á nuestros jefes y oficiales. Lejos de I do para eVacuar la diligencia correspon- 
eso, todos deben reconocer su espíritu de ab- I diente, no debiendo para ello comisio- 
negación, su disposición constante á aceptar I narse á autoridades judiciales del orden 
por dolorosos que sean, cuantos sacrificios se I civil. En caso de que en la localidad don- 
Ies exijan en nombre de la Patria. ¿Cómo, bí I de haya de diligenciarse el exhorto no 
no fuera así, se hubieran llevado á cabo los I hubiese suficiente número de caba eros 
perjuicios que se les hin impuesto?¿Cómo, bí I íie la Orden para ac uai ^mo jueces y 
p • ■ I secretarios, podran desempeñar este ui-
no fuera asi, hubiera consentido ,in quejar- carg0Vn jefe ú oficial que, sin per- 
se-éU quien Esparto debe las libertades que tenecer ¿ ella por n0 reunir las condi- 
disfruta, las Instituciones que la rigen—que I ciones qUe exige el reglamento, esté 
desde hace muchos años se le impongan re- I bien conceptuado; así mismo, cuando las 
ducoiones que son la muerte da todo entu- I diligencias ó declaraciones que hubieran 
siasmo, la anulación de todo porvenir? ¿Gó- I de evacuarse no sean de imprescindible 
me, si no fuera por eso habrían permitido I necesidad para la debida claridad de 
que mientras á él se le cercenan los reourscB, I cuanto se trate de demostrar en el expe- 
mientras A él se le regatea el céntimo, los de- I diente, bien por ser de referencia o por
más organismo, del Estado creso,n y pro,pe- poreTesidentiado^
ren y derrochen de manera verdaderamente 1.^ PhubÍ6ra de tomarse no haya de 
escandalosa, como si no tuvieran más misión | aportar nn6vos datos, en estos casos po- 
que entrar á saco en el Tesoro público? j drá pr6SCindirse de todas estas actuacio-

Nd hay que remontarse muohos años en | nGS, y únicamente cuando, á juicio del 
nuestra historia, ap ñas veinticinco, para per- I instructor sea absolutamente necesaria 
añadirse de esta verdad. En el Ejército se han | la diligencia, deberá procederse como 
suprimido seis de las catorce Capitanías gene- queda expresado.

Estudio de proyectos
Las secciones del Congreso, en su úl

tima reunión, nombraron las siguientes 
Comisiones:

Proposición de ley determinando la 
competencia en primera instancia de los 
Tribunales municipales de Ceuta en los 
juicios de faltas.—Sres. Gálvez Cañero, 
González Llana, Bernad, Cañal, Agrela, 
Torres y Aznar.

Proposición de ley restableciendo la 
cuota fija de reenganche á los sargentos 
del Ejército.—Sres. Vincenti, Weyler, 
Piniés, Rosales, Lamana, Torres y Murga.

Proposición de ley restableciendo el 
derecho á la bonicacion del 10 por 100 á 
los sargentos y asimilados.—Los mismos 
señores que la anterior.

Proposición de ley concediendo la asi
milación á los armeros, ajustadores, he
rradores y guarnicioneros.—Sres. Vin
centi, Weyler, Piniés, Rosales, Crespo 
de Lara, Torres y Murga.

Marruecos
TETUAN

Comunica el comandante en jefe queá 
petición del comandante general de Ceu
ta interesó del comandante general del 
Apostadero de Cádiz, que fuese á aguas 
de Ceuta el «Princesa de Asturias» para 
cañonear los poblados de Ain-Xixa y el 
Biut, cuyos habitantes tomaron parte en 
en la agresión verificada el día 12 úl
timo.

Por virtud de esta orden ayer tarde 
fueron batidos los poblados moros desde 
la bahía del Marsa por la Artillería del 
crucero citado, al propio tiempo quo lo 
verificaba la de Cudia Federico, consi
guiendo ocasionar destrozos en las casas 
del pueblo del Biut, sin que por nuestra 
parte haya ocurrido novedad, á pesar de 
que desde la playa fué tiroteado dicho 
crucero.

'ErDiario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oiiciah del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Oficinas Indígenas.
H-i sido nombrado jefe de la Oñoina Cen

tral de Asuntos indígenas déla Comandanoia 
general de Larache, al teniente coronel de Es
tado Mayor D. Luis Valdé* Cabanillas.

Matrimonios.
Se conceden reales licencias para contraer 

matrimonio, al capitán de Infantería D. Pe
dro Berdonoes, y al de Ingenieros D. Rafael
ApAiioi.

Gratificación.
Ss concede la de 1.500 pesetas anuales al 

subinspector médico de segunda D. Federico 
Buera, jefe de estultos de la Academia médi • 
co-militar.

Profesorado.
Se anuncia concurso para cubrir una va

cante de capitán profesor en el Colegio de 
Huérfanos de María Cristina.

Retiros.
Se ’e concede para Madrid, al capitán sar

gento segundo de Alabarderos D. Antonio La- 
rena.

Brigadas y sargentos.
Se desestima abono de tiempo para el reen

ganche, al brigada de Caballería D Baldomc
ro Rojo.

—Se autoriza al sargento de Intendencia 
D. rabio García Gómez, para usar sobre el 
uniforme la medalla de bronce de la Cruz Ro
ja Es paño’a.

Ascenso.
Al empleo inmediato el maestro armero de 

tercera D. José Fernandez de la Vallina.
Destinos.

A la Comandancia di Ingenieros l - Madrid 
el maestro de obras militares D. Javier Serra
no García.

El “Reina Regente,, en Palma
PA .MA, 16—Se ha celebrado en el Gran 

Hotel el té con que el Ayuntamiento ha obse 
quiado á los marinos del crucero «Reina Re
gente», asistiendo la* autoridades y lai perso 
nalidades más salientes.

Los marinos asistirán esta noche á la fun
ción del tea ro Principal, dada en su honor.

CURIOSIDADES

La publicación de la Bula
Se ha dictado una disposición que dice que 

con el fin de que la publicación de la Bula de 
la Santa Cruz-ida se haga este año en la forma 
acostumbrada de antiguo, se dispone que Be 
dicten las órdenes oportunas á fin de que el 
comandante general del Real Cuerpj de Guar
dias Alabarderos destine dos eaouidras de és
tos para que coocurran á la Parroquia de San
ta María de la Almudena é Iglesia Pontificia 
de San Miguel (antea Parroquia de San Justo), 
de esta Corte, á las diez de la mañana del do
mingo 29 del corriente, y para que, en la tar
de del sábado anterior, aa permita á los mi - 
nistros y demás asistentes á la publicación, 
entrar á cobalto on la plazi del Real Palacio y 
hacer el primer pregón debajo del balcón prin
cipal.

------

Qel Ministerio de Marina
Huérfanos.

Se designa á los huérfanos D. Julio y don 
Emilio Pedreira para que ocupen plaza de 
gracia en el Colegio del Sr. Canallas, en Fe
rrol, da las pe-teneciantes 4 la Asociación Be- 
néfi ’o-Esoola.

. Artillería.
Agregóse al Cuerpo de Artillería y se le oon- 

fiere destino en el apostadero de Ferrol al ca
pitán de corbeta D. Diego Carrillo.

LA REBAJA DE EDADES

Enmiendas preseniaúas a! p oy^t i
H» aquí algunas de las enmiendas que van 

presentadas al proyecto de ley sobre reducción 
de plantillas y rebaja de edades:

Al artículo l.°
Quedarán sin proveer en tiempo de paz las 

vacantes que en las dignidades de capitán 
general y en les empleos de teniente general 
vayan ocurriendo en lo sucesivo, no pudien- 
do ascender á ellas más que en tiempo de 
guerra contra un Ejército organizado y cuan
do el mérito contraído por un general de di
visión sea extraordinario y de gran transcen
dencia para la Patria, como, por ejemplo, oon- 
quietas de territorios extranjeros ó reconquis
ta del territorio nacional invadido por el ene
migo. * .

Palacio del Congreso, 14 de Noviembre de 
1914.—Felipe Crespo de Lara, etc.

Al artículo 1.®
El artículo 1.® se redactará en la siguiente 

forma:
Artículo 1.® La plantilla de capitán gene

ral, teniente general, general de división y de 
brigada, se reduce en tres, diez, veinte y cua
renta, respectivamente, quedando, por lo tan
to, constituida provisionalmente en estos em
plees, por

1 capitán general.
20 tenientes generales.
40 generales de división.
80 generales de brigada.
El cargo de capitán general será provisto 

mediante propuesta de las Cortea.
Palacio del Congreso, 14 de Noviembre de 

1914.—Angel Galarza, etc.

Al art. 4.»
Adición al art. 4.®
.. .excepción de las vacantes de capitán ge

neral, que serán todas amortizadas, siendo 
siempre necesario para el nombramiento de 
este empleo cumplir lo que señala el artíou- 
10 16 . , ,

Palacio del Congreso 13 de Noviembre de 
1914 —Angel Galarza, et.

Al art. 6.°
El art. 6 * queiará redactado en la siguien

te forma:
Art 6.° El Consejo Supremo de Guerra y 

Marina estudiará cuando Be le ordene las ho
jas de servicio de la primera mitad di las es • 
calas de genera'' de división, brigada y coro 
neles, para indicar al ministro el individuo 
que á juicio de aquel alto Tiibunal debe ser 
propuesta para el ascenso al empleo inmedia
to; teniendo el deber en b u  informe de seña
lar las razones que tiene para anteponer al 
propuesto á los quetieaen número anterior en 
su tscala.

Encada caso asÍBthá ála reunión en que 
se haga la propuesta al señor ministro el ca
pitán general jefe de la región á que pertenez
ca el propuesto, y si fuese vacante de general 
de brigada el general jefe de a sección corres
pondiente.

El ministro podrá aceptar ó no la propuea- 
ta del Consejo, y caso de no aceptarla manda
rá formular nueva propuesta.

Palacio del Congreso, 14 de Noviembre de 
1914.—Angel Galarza, etc

•
Al art. 8.® .
Al final del art. 8.° se añadirá el siguiente 

párrafo: , .
«Los generales, jefes y oficiales que están 

en poseaión de la cruz laureada de 8an Fer
nando, continuarán perteneciendo á la eacala 
activa hasta cumplir la edad en que actual
mente pasan á la escala de reserva ó á la si
tuación de retirados. . I

Palacio del Congreso, 14 de Noviembre de 
1914. -EL cunde de t'inofie!, etc.

*• •
Al art. 15.
El primer párrafo del articulo 15 ae redac

tará de la manera siguiente: .
«Para poder alcanzar el ascenso por anti

güedad será condición indispensable haber 
prestado el servicio de su empleo en mando de 
tropas durante el tiempo y con las condiciones 
expresadas en el art. 6.°, salvo en loa casos en 
que el cumplimiento de esta práitioa fuese con 
perjuicio de un servicio técnico en fábricas, 
talleres ó estableoimie.ítos análogos »

Palacio del Congreso. 14 de Noviembre de 
1914.—El conde de Pinofiel, etc.

Artículo adicional. La presente ley no se 
empezará á poner en vigor hasta tanto esté 
aprobada la ley de organización del Ejército, 
señalando en la misma las plantillas de gene
rales, jefes y oficiales é igualmente los dreti- 
nos de primera y segunda situación.

Palacio del Congreso, 14 de Noviembre de 
1914.—Angel Galana, etc.

M.C.D. 2022
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LA GUERRA EUROPEA
Impresiones

La situación de los Ejércitos belige
rantes sigue sin poder precisarse concre
tamente.

En Francia, según las noticias de ori
gen francés, los aliados avanzan por en
tre La Bassée y Arras, y han obligado á 
los alemanes á repasar el Canal del Iser. 
Según las noticias de origen alemán, 
siguen los Ejércitos germanos dominan
do las dos orillas del Canal del Iser. Lo 
más probable es la veracidad de ambos 
informes, y que unos y otros Ejércitos 

e estén empeñados en una lucha encarni
zada para el dominio del Canal, en la 
que sean tan frecuentes los avancen co
mo los retrocesos.

En Rusia es incuestionable la presen
cia de los rusos en el interior de Prusia 
oriental. Llegan hasta los lagos de Ma- 
zuren.

En la Polonia rusa sigue la expecta
ción alrededor de lo que puede ocurrir 
en el Wartha. No puede dudarse que el 
avance ruso es formidable y merecedor 
de toda suerte de elogios. Pero insisti
mos en que esto no es bastante para su
poner un avance próximo y pujante por 
Silesia y Posnania.

«The Daily Mail» acude en apoyo de 
nuestra tesis, afirmando que una batalla 
decisiva en la frontera ruso-alemana no 
podrá verificarse antes de varias soma
nas.

Es verdad: los Ejércitos rusos tienen 
que tropezar con grandes obstáculos, que 
impondrá n lentitud á sus operaciones; 
pues la escasez de vías de comunicación 
para el transporte de tropas, municio
nes y víveres, se ve aumentada por el 
hecho de que los alemanes, en su reti
rada, volaron puentes y cortaron líneas 
férreas.

En tanto, los alemanes acumularán 
tropas entre Thorn y Cracovia, y es de 
suponer que la lucha sea ruda y vio
lenta.

La acción turca empieza á producir sus 
efectos. Se lucha en Arabia; se combate 
en el Cáucaso y se hacen preparativos 
en Egipto.

INGLATERRA Y ALEMANIA

La guerra comercial
«La Epoca» examina el movimiento 

que se ha iniciado en Inglaterra para 
hacer la guerra al comercio alemán, y 
dice que no se trata de una campaña de 
Prensa, ni de un esfuerzo de los elemen
tos productores y mercantes solamente, 
sino de una labor del pueblo inglés, de 
la sociedad inglesa, y que, para reali
zarla, están ya funcionando unos cuan
tos centros de acción, de los que cita los 
siguientes como ejemplo de patriotismo 
que debe ser imitado:

«El duque de Sutterland—dice—cons
tituye una British Empire Industrial; 
Liga cuyo objeto principal es recoger el 
mercado ruso, perdido por Alemania 
ahora, y recuperar el de Italia, donde 
aquélla había ya vencido al comercio 
inglés:

Lord Hill forma otra Liga, la Unión 
Jach Industries, exclusivamente para 
hacer el Censo exacto de los manufactu
reros británicos, y convertirse en agen
tes suyos de información en todo el 
mundo.

La International Trade Exhibitions y 
la British Empire Exhibitions, tienen 
por principal objetivo la celebración de 
Exposiciones de productos británicos en 
Inglaterra y fuera de ella, para demos
trar que no es necesaria la concurrencia 
de los germánicos. ?

Créase una Asociación representativa ■ 
de los United Kingdom Manufacturera, 1 
para enviar por su cuenta á todo el mun- ; 
do viajantes independientes de los partí- | 
culares de cada casa, para que fomenten, ' 
ó restauren donde se hubiere perdido, la 
afición á las cosas inglesas.

Bajo el patronato de los Reyes se fun
da otra British Empire League, cuya es
pecialidad será la persecución del frau
de de productos extranjeros que se dis
frazaban de ingleses para penetrar en 
el mercado británico.

La Reina da su nombre para el patro
nato de otra Liga, The Entente Trade 
League, que ha de procurar que sólo se 
consuman artículos ingleses ó de las na
ciones amigas.

Contra la juguetería alemana, invaso
’ ra y soberana hoy en todos los mercados, 
constitúyese una Liga especial, The Bri
tish toy Association, á la que pertenecen 
no pocos parlamentarios, dirigidos por 
sir Ribhard Wingrey y sir Stephen Co- 
llins. .

Y francamente declara su objetivo la 
que se llama The Antigerman Trading 
League, domiciliada en el corazón mis
mo de Piccadilly, para llevar un regis
tro de cuantos se comprometan á no con
sumir nada que proceda de Alemania ó 
de Austria, y á impedir la colocación de 
austríacos y alemanes en Inglaterra.»

BURDEOS, 16.—El parte oficial dice 
lo siguiente:

«A lo largo del Canal de Nieupor, y 
hasta por encima de Dixmude, no hubo 
en todo el día de ayer más que un sim
ple cañoneo. Nuevas inundaciones se han 
producido, y el terreno anegado se ex
tiende actualmente al Sur de Dixmude, 
hasta cinco kilómetros al Norte de Bixs- 
choote.

Fuerzas enemigas que habían intenta
do franquear el Canal, entre la región 
de Dixmude y la de Bixschoote, han sido 
rechazadas más allá de los puentes.

Un regimiento alemán ha sido total
mente destruido al Sur de Bixschoote.

Al Sur y al Este de Iprés, otros do» 
ataques alemanes han sido rechazados.

Por nuestra parte, hemos tomado la 
ofensiva y reconquistado algunos puntos 
de apoyo de los que el enemigo se había 
apoderado hace algunos días.

Entre el Lys y el Aise sólo hay que se
ñalar operaciones de pequeñas unidade» 
y progreios parciales.

Nuestros trabajos de avance en el Ais- 
ne y en Champagne han continuado len
tamente.

Los enemigos cañonean sin resul
tado.

En el Argonne, Saint Hubert ha sido 
nuevamente atacado, sin éxito, por los 
alemanes.

En la región de Saint-Mihiel el ene
migo há fracasado en un golpe de mano 
que ha intentado sobre los bosques de 
Apremon.

En los Vosgos reina poca actividad.»

NOTICIAS OFICIALES ALEMANAS
Parte del día 14.

La embajada alemana nos comunica el 
parte del cuartel general germano, fe
cha 14, en el cual se confirman las noti
cias que ayer se no» transmitieron desde 
Roma.

El tipo de los oañones Howitzer, usados 
por los alemanes.

Operaciones militares
EN FRANCIA Y BÉLGICA

NOTICIAS OFICIALES FRANCESAS

Silesia no tienen ningún fundamento. 
Por el contrario, las autoridades alema
nas dicen que Alemania está completa
mente preparada para impedir tal in
vasión.

El presidente del Gobierno de la pro
vincia de Posen ha declarado que dicho 
peligro no existe, y ruega á los habi
tantes no abandonen sus hogares, en 
vista de las precauciones tomadas.»
Impresione» de la guerra desde Londres.

LONDRES, 16—Tienen una gran im
portancia las victorias rusas. Dúdase de 
que los alemanes y austríacos puedan 
rehacerse.

Han alcanzado los rusos una victoria 
en la región de los lagos de Mazuren 
(Prusia oriental).

Circulan rumores, no comprobados, de 
que han llegado los rusos al Prosna 
(frontera germano-rusa).

Los generales rusos hacen grandes 
elogios de los austríacos, y en especial 
del archiduque Federico, cuyas dotes de 
mando se han revelado como excep
cionales en estos combates y operacio
nes.

Las derrota» austríaca».
ROMA, 16.— Noticias oficiales proce

dentes de Viena confirman que las tro
pas rusas han ocupado importantes ciu
dades de la Galitzia, entre ellas Tar- 
now.

Añádese en el despacho que todas ei- 
tas poblaciones habían sido evacuadas 
por las tropas austríacas á consecuencia 
de las últimas operacoines.

Se dice, por último, en el despacho 
que los ejércitos austríacos de la Galit
zia se están concentrando al pie de los 
Cárpatos para realizar un nuevo plan 
estratégico del gran Estado Mayor.

En Servia
NOTICIAS OFICIALES AUSTRIACAS

Loe austríaco» llegan á Valjeve.
«Nota» de la embajada de Austria- 

Hungría:
«La ofensiva en Servia continúa con 

éxito.
Los lervios están en plena retirada 

por Koceljevo y y Valjevo.
Nuestras tropas, que avanzan desde el 

Oeste y Noroeste, han llegado ya delan-- 
te de Valjevo; en este trayecto hicieron 
nuevamente numerosos prisioneros y to
maron varios trenes de municiones, de
pósitos de víveres y otro material de 
guerra.»

Los serví s retroceden.
NISCH, 16.—Las tropas austríacas que 

han penetrado en nuestro territorio te
’ nían tal superioridad numérica, que tu

vimos que replegarnos gradualmente 
basta poder aceptar el combate en con
diciones más favorables.

i Por eso hemos evacuado Petzka, Za- 
klava y Kotzcliava.

¡ En el Cáucaso
Confír-m*»e la derrota mea.

BURDEOS, 16.—Noticias de Tiflis di
cen con referencia á un parte del Es
tado Mayor ruso que opera en el Cáu
caso, que la presencia de considerables 
refuerzos turcos ha obligado á las tropas 
moscovitas á abandonar las regiones que 
ocupaban.

Añade el referido informe que la ten
tativa de los turcos contra Khenessouk 
ha fracasado.

En Arabia
El Gobierno inglé» no realizará ninguna 

operación en Arabia.
; LONDRES, 16.—El Gobierno británico 

comunica que no se propone emprender 
ninguna operación militar ni naval en 

, Arabia, excepto aquellas que fueren pre- 
’ cisas para proteger los intereses árabes 
i contra cualquier agresión de los turcos, 
, y las que exigiere igualmente el apoyo 
’ que necesitasen los árabes para sacudir 
• el yugo otomano.

La guerra en el mar
El «Kar’eruhe», ¿á pique?

LONDRES, 15.—Circula en esta pobla
ción el rumor de que el corsario alemán 
«Karlsruhe» ha sido echado á pique, sin 
que se precise el sitio ni el cómo ha ocu
rrido el suceso.

Los navieros del Lloyd consideran muy 
probable la noticia; pero, en honor de la 
verdad, el rumor no está confirmado.

El «Karlsruhe» hacía su crucero en 
estos últimos días por las costas del Bra
sil, y ha destruido 13 vapores ingleses.
Preparativo® de la escuadra alemana

COPENHAGUE, 16.—En el Canal de 
Kiel, donde se encuentra la flota alema
na, nótase estos días gran actividad.

Todo da á entender que se prepara al
gún acontecimiento.

Impreelonee do la guerra desde 
Londres.

LONDRES, 16.—El día de ayer fué de 
una gran ansiedad en Londres, pues cir
cularon noticias pesimistas acerca de la 
guerra.

El único fundamento era el haber re
chazado los alemanes un ataque de los 
aliados en Dixmude.

Después se supo que, en cambio, se les 
había hecho repasar el Iser, y que se ha- ■ 
bían rechazado todas sus ofensivas.
Reclutamiento de oficiales en Francia.

BURDEOS, 16.—M. Poincaré ha firma
do dos decretos de Guerra muy importan
tes. ■

En uno de ellos se dispone que los te
nientes y subtenientes de la reserva pa
sen á servicio activo, tengan la edad que 
tengan, siempre que, por certificado mé
dico, acrediten sus buenas condiciones 
físicas.

En otro decreto »e ordena que los sol
dados que tengan grado universitario 
pasen rápidamente por las categorías de 
cabo y sargento y sean nombrados sub
tenientes en la medida que lo aconsejen 
las circunstancias.

En la frontera rusa
NOTICIAS OFICIALES ALEMANAS

Parte del día 14.
«En la frontera de la Prusia oriental 

los combates siguen siendo todavía inde
cisos cerca de Soldau, mientras que en 
Stallupónen hemos hecho 500 prisione
ros rusos.

Cerca de Wloclawee, en la Polonia 
rusa, un Cuerpo de ejército enemigo fué 
derrotado, cogiendo nuestras tropas 
1.500 prisioneros, y apoderándose de 12 
ametralladoras.

Las noticias de que lo» rusos están in
vadiendo la» provincia» de Posen y de

La villa de Mariakeike, desde donde los alemanes han bombardeado la fi jiaiogiea*.

MUERTOS ILUSTRES

Don Bernabé Dávila
La dolencia que aquejaba al ilustre ex 

ministro D. Bernabé Dávila tuvo anoche, 
á las once, fatal desenlace.

Sintióse enfermo en la noche del vier
nes último, al salir del Senado; ayer 
mañana se agravó el paciente, presen
tando síntomas de coma diabético. A las 
once de la noche dejaba de existir.

Los restos mortales del insigne políti
co recibirán sepultura en el panteón de 
familia, en Málaga; pero aún no se sabe 
la fecha en que se verificará el entie
rro.

Profesó ideas democráticas, y cuando 
la formación del Gobierno que constitu
yó desde la Restauración la izquierda di
nástica en 1884, fué subsecretario de 
Gracia y Justicia.

, Fué más tarde ministro de la Goberna
ción, bajo la presidencia de López Do
mínguez.

De su paso por el ministerio hay que 
recordar el famoso proyecto de la ley de 
Asociacione».

GUARDIA CIVIL
Da indumentaria.

No solamente atendemos las frecuen
tes peticiones de nuestros suscriptores, 
sino que también lo exigen las necesida
des del servicio que la benemérita pres
ta por los campos, carreteras y escoltas 
de tren.

Son ya varios los artículos que hemos 
publicado referente á la indumentaria, y 
parece ser que vamos dando con la clave 
de la economía y de lo que resulta posi
tivo para la prestación de servicios tan 
especiales como los que desempeña la 
Guardia civil.

Vamos á dedicar estos renglones á la 
polaina de paño, que además de ser an
tihigiénica porque conserva la humedad 
que recoge en el lodo de la carretera y el 
rocío de los prados, resulta poco prácti
ca para ponerlas en esos momentos cul
minantes que hay que aprovechar los 
minutos para detener y capturar á los 
delincuentes.

Nuestra constante labor va uniendo á 
la experiencia la razón modificadora, y 
no está muy lejana la fecha de nuestro 
triunfo en todas las materias que, aten
diendo á peticiones myy bien fundadas 
de nuestros suscritores, ponemos de ma
nifiesto en estas columnas.

La media caña de cuero es lo más po
sitivo para la carretera, para el campo, 
para las escoltas é incluso para paseo en 
los días lluviosos; esta disposición trae
ría consigo la abolición de la polaina de 
paño, que resulta ridicula porque fre
cuentemente sobra algún ojal ó falta al
gún botón, ésto es en el caso de que se 
las ponga el individuo con tranquilidad; 
pues cuando se trata de que le están pe
gando palos á un vecino del pueblo ó un 
foragido acaba de cometer algún hecho 
delictivo que haya necesidad de acudir 
sin demora para detenerle, no se le va á 
decir al confidente; «que tengan pacien
cia que ahora voy á ponerme las polai
nas.

La media caña de cuero echaría la lla
ve á las reformas; ya no serían grises 
ni amarillas, ni más altas ni más bajas; 
conservarían los bajos del pantalón, cos
tarían poco más que las de paño, pero 
tendríamos polainas para toda la vida, 
serían higiénicas y de un bueu resulta
do para los caminos y sembrados que 
hay necesidad de recorrer durante el 
curso del servicio.

Conste que esta reforma es mucho más 
ventajosa que la del brodequí que que
dó fuera de uso por el sano consejo de la 
práctica. Algún día yendo en formación 
se soltaron las correillas del zapato de 
un individuo, y al pisarlas el que le pre
cedía cayeron ambos al suelo; esto en 

r varias ocasiones dió origen para que de

una forma disimulada pasara el brode
quí á ejercicios cerraios en la historia de 
la indumentaria.

Es preciso, pues, porque la lógica lo 
reclama y lo clama á voces el prudente 
consejo de la práctica, que se dote á la 
Guardia civil de una polaina de cuero ó 
bota de media caña para que no tengan 
necesidad de reformar ni gastar dinero 
en cosas de tan poco beneficio, por to los 
conceptos como la polaina de paño.

¿Que cómo ha de ser? ¿Que de qué co
lor?

La sección de ciclistas de la Dirección 
general la usa ya; los individuos de la 
misma manifiestan los beneficios de la 
media caña de cuero; por eso creemos 
cercano el triunfo sobre el particular.

Insistiremos en la ardua empresa de 
facilitar al personal las impresiones que 
le favorecen, especialmente en todo lo 
que se relaciona con el orden económi
co, que es el asunto más interesante y al 
que mejor debemos atender.

Alfonso E. K. A.

EL IMPUESTO DE INQUILINATO
La minoría liberal del Ayuntamiento 

ha defendido ante la Comisión de pre
supuestos del Municipio, la siguiente 
proposición.

«l.° Al arbitrio sobre inquilinato se 
exigirá á todo vecino ó inquilino de Ma
drid, mediante un timbre ó sallo que irá 
adherido á los recibos mensuales del al
quiler de la habitación que ocupen, sien
do nulo todo recibo que carezca de tal 
requisito.

2 .° La cuantía del timbre ó sello que 
ha de llevar todo recibo de inquilinato 
será del 1 por 100 del importe del re
cibo.

3 .° Se solicitará del Gobierno de Su 
Majestad y de las Cortes, en su caso, la 
reforma de la ley y reglamentos que se 
opongan á los anteriores acuerdos.»

Fallecimientos
GUADALAJARA, 16.—Ha fallecido el 

coronel D. Narciso Eguía, jefe de los ta
lleres de Ingenieros.

Esta tarde se efectuó el entierro. Rin
dió honores una compañía de Ingenieros 
y asistió numerosa concurrencia.- - - -  ,a,, e । —............................. —

Encíclica de Benedicto XV
Su Santidad ha publicado la primera encí

clica dirigida á los fieles:
Comienza diciendo Su Santidad que al subir 

á la Silla de San Pedro tuvo una impresión de 
dolor con motivo de la guerra y otra de ale
gría por el estado en que su antecesor le trans
mitió la Iglesia.

La encíclica expl na muy ampliamente am
bas impresiones.

En cuanto á la primera, dice Benedicto XV 
que ve ouatro causas principales, á saber:

1 .a Falta de amor mutuo y sincero entre 
los hombrea.

2 6 Menosprecio de la autoridad.
3 .a Injusticia en las relaciones entre las 

diferentes clases de ciudadanos; y
4 .a Que el bien material ha llegado á ser 

el único objeto de la actividad del hombre.
Després examina la situación de Ja Iglesia 

y el amplio terreno todavía abierto á su acti
vidad.

Su Santidad declara firmemente que no só
lo aspira á !a paz material, sino también á la 
paz en los corazones.

Por consiguiente, exhorta a! clero y á. los 
fieles á emprender una propaganda pacífica y, 
además, á olvidar antiguos disentimientos, 
evitando á todo trance cotMor.e^.

Les aconseja al mismo tiempo que reflexio
nen para convencerse de que úaioamente la 
paz podrá devolver á la Iglesia la libertad que 
ésta necesita para ejercer su ministerio.

M.C.D. 2022
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SUBA STAS

Material de Artillería
Siendo de la mayor oonveniencia para el 

servicio desocupar los almacenes de los esta
blecimientos y parques de Artillería de cuan
tos efectos y materiales inútiles existan en les 
mismos sin aplicación ventajosa, tanto para 
la mejor instalación y conservación de los efec
tos útiles como para aplicar el importe de 
aquéllos á la adquisición de material nuevo, 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 9.° de 
la vigente ley de presupuestos, se dispone lo 
siguiente:

Autorizar á todos los establecimientos de 
Artillería para enajenar, por medio de subas - 
tas locales, todos los efectos y materiales in
útiles y aprovechables que existan en los mis
mos sin aplicación, cuya inutilidad y desba
rates se hayan llevado á cabo una vez que hu
biesen sido aprobados. Se exceptúa el arma 
mentó portátil de fuego.

Las subastas se verificarán con arreglo á lo 
dispuesto en el vigente reglamento para la 
contratación administrativa en el ramo de 
Guerra.

■ Cuando el valor de los efectos y materi les 
inútiles no exceda de 1.250 pesetas podrán 
enajenarse sin las formalidades de subesta.

En los anuncios de subasta sa expresará 
que el depósito de garantía ha de constituirse.

Los establecimientos de referencia, luego 
que inicien el expediente de subasta ó venta, 
remitirán á este Centro una relación valorada 
y totalizada de los efectos y materiales inúti
les que comprenda, manifestando á la vez la 
fecha aproximada en que tendrá lugar, que 
procurarán se verifiquen en los meses de Ene
ro á Julio de 1915.

Las dependencias que no tengan efectos y 
materiales inútiles que enajenar darán aviso 
de ello.

Tan pronto como se realicen estos servicios 
de enajenación de efectos y materiales inúti
les, las depencenoias remitirán igualmente á 
este Centro copia de las carta} de pago corres
pondientes que presenten los adjudicatarios ó 
compradores, con el fin de reclamar eu impor
te de la Hacienda, para darle la aplicación 
debida.

. .. ...------- -------------------------------- — - ■
PRIMER SISTEMA POLITICO Y MILITAR DE CANARIAS

Después de la conquista
Cuando la casa de Herrera traspasó el 

señorío de Canaria, Tenerife y la Palma á 
los reyes católicos, quedándose solo con 
el de las cuatro islas llamadas menores, 
éstas últimas quedaron como anterior
mente lo estaban, esto es, gobernadas por 
sus respectivos señores. Los católicos re
yes no tardaron en ganar la isla de Cana
ria, con gente voluntaria en su mayor 
parte, enviada de la Península; y poco 
después el capitán D. Alonso Fernández 
de Lugo capituló con los monarcas la 
conquista de Tenerife y Palma.

Para llevar á cabo esta última empresa, 
el citado capitán no sólo invirtió su pro
pio caudal, sino que le fué preciso asociar

se con otras personas, y en particular con 
unos armadores ó negociantes genoveses, 
establecidos en la ciudad de Las Palmas. 
Otros varios contribuyeron también con 
sus personas y hacienda, como lo fué don 
Lope Hernández de la Guerra, y los mag
nates indígenas de Canaria. Aun de las 
otras islas vino gente á esta conquista; 
pero si bien se ganó, no sin alguna dificul
tad, la isla de la Palma, en Tenerife su
frieron los conquistadores un descalabro 
que casi les hace desistir de su empresa. 
Sin embargo, reforzados con nueva gente 
voluntaria que envió el duque de Medina 
Sidonia, lograron terminar la conquista, 
mediante cierto convenio con los reye
zuelos guanches, convenio que fué casi 
igual al que se había hecho con los de 
Canaria, y á los hechos anteriormente con 
los de las otras islas.

El capitán, llamado ya general, don 
Alonso de Lugo, fué nombrado primero 
gobernador y justicia mayor de las dos 
islas de Tenerife y Palma; y poco des 
pués recibió el título de adelantado ma
yor de Canaria?, su capitán general, y de 
las costas africanas fronterizas. Es decir, 
que se le nombró adelantado de frontera, 
como había otros en varias partes de la 
Península.

Tuvo, pues, el general Lugo las atribu
ciones de los adelantados, si bien respe
tando los derechos de los señores de las 
cuatro islas menores, y respetando tam
bién los que, bajo la superior autoridad 
de Lugo, tenían los gobernadores de la 
isla de Canaria. Además continuó el ade
lantado en su anterior cargo de goberna
dor de Tenerife y Palma, y justicia mayor 
de todas estas islas. Según parece, todos 
esos c argos se le dieron con el carácter 
de vitalicios y hereditarios en su familia.

Los primaros adelantados de Canarias 
tuvieron su residencia en la ciudad de la 
Laguna, y allí fué durante algún tiempo 
el asiento de las primeras autoridades ci
viles y militares del archipiélago.

Pero el establecimiento de la real au
diencia, en la isla de Canaria, y la real 
provisión que separó al segundo adelan- 
ado D. Pedro de Lugo, del gobierno de 
Tenerife y la Palma, cambió aquel siste
ma político. Es verdad que y a. por aquel 
tiempo iban cesando los cargos perpetuos 
y hereditarios en las familias. El adelan
tamiento de Canarias, como varios otros, 
quedó reducido á un mero título honorífi
co. Pero no es menos cierto que en Te
nerife existió por algún tiempo la primiti
va ó primera capitanía general de estas 
islas y de la costa africana fronteriza á las 
mismas.

El Tribunal de la Audiencia de Canarias 
fué instituido el año 1527, es decir, dos 
años después del fallecimiento del primer 
adelantado, y en el segundo, ó más bien 
tercer año del mando del segundo ade
lantado; pues éste había tomado posesión 
el 20 de Mayo de 1525, y los oidores la 
tomaron en Septiembre del 27.

Poco tiempo después, con motivo de 
cierta enfermedad epidémica que se pade
cía en Canaria, se trasladó la Audiencia á 
Tenerife, y aquí permaneció algunos años. 
Entonces se reconoció los inconvenientes, 
gastos y molestias que ocasionaba el te
ner que acudir de una isla á la otra para 
las apelaciones, y se confirmó el privile
gio antiguo del Cabildo de Tenerife de 
conocer y resolver las apelaciones, hasta 
diez mil maravedís, y además, otra real 
Cédula para que esta isla no pagase sala
rio á los oidores. .

En 1536 se le quitó el Gobierno al se
gundo adelantado. Le sustituyó el licen
ciado Ramón de Estupiñán, y poco des
pués el licenciado Yáñez Dávila, que
dando Lugo, como ya se ha dicho, con el 
sólo título de adelantado mayor.

En 1548 resolvieron los magistrados de 
la Audiencia trasladarse á Tenerife, sin 
que mediara causa de enfermedad, y aquí 
establecieron su Tribunal, en la ciudad de 
la Laguna. Desde entonces comenzó á 

i agitarse la idea de establecer la Audien- 
: cia en esta ciudad, idea que tomó incre

mento algunos años más tarde, conside
rando que la parte occidental del archi
piélago estaba más poblada que la orien
tal, y de consiguiente ofrecía más trabajo 

i á los oidores; pero, sin embargo, conti
nuaron éstos residiendo en Canaria, á 

■ causa de habérseles edificado allí en aque 
: líos años un cómodo y espacioso palacio. 
- Los magistrados de la Audiencia se mos

traban inclinados á residir en Tenerife, 
como más tarde los capitanes generales; 
pues desde muchos años antes de la tras- 

í lación definitiva de éstos, se pasaban en 
í esta isla casi todo el tiempo de su mando. 
Í Lo que hay en todo esto que admirar 
I es la armonía, verdaderamente fraternal, 
I que existía entonces entre las dos islas;
5 pues cuando se intentó trasladar á Tene- 
; rife la real Audiencia, como veremos lue- 
!go, ni el Cabildo de Canaria hizo gran 

oposición, ni el de Tenerife mostró em
peño alguno en que la traslación se llevara 

< á cabo.
| ¡Felices ambas islas si siempre conser
> varan sus hijos tan nobles y generosos 
I sentimientos!... Pero acabemos esta breve 
I y concisa relación de los hechos.
4 En 1666 se nombró por la Corona el 

primer regente de esta Audiencia de Ca - 
narias, dando á la vez á ésta más amplias 
facultades; pero muy pronto experimentó 
otra innovación, que consistió en el cam
bio de regente por presidentes, con moti
vo del nombramiento de capitanes gene
rales. En efecto, el año de 1589 llegó á 
Canaria el primero de estos nuevos y ele
vados funcionarios, y tomó posesión de 
la presidencia. Su mando duró pocos 
años, empezando una especie de alterna
tiva entre los capitanes generales y los 
regentes de la audiencia, cada uno de 
los cuales conservaba el mando tan sólo 
unos cuantos años. Cuando había guerra 
con una ó varias potencias se mandaba á 
estas islas un jefe superior militar, y á ve
ces alguna tropa. Estos jefes, como ya 
hemos dicho, en su carácter de presiden
tes de la real Audiencia, tenían su resi
dencia oficial en Canaria; pero como ca
pitanes generales de la provincia residían 
de ordinario en Tenerife.

En el año i6e3 solicitaron los mismos 
magistrados de la Audiencia que ésta fue 
ra definitivamente trasladada á esta isla, 
alegando que se estableció en la de Ca
naria tan sólo durante el tiempo de la real 
voluntad y con declaración de que si por 
algún respecto necesario, conviniera que 
se mudase á otra de las islas, se pudiera 
hacer así. Reconocíase al mismo tiempo 
«que Tenerife era el centro de todas las 
Canarias, la más poblada, más rica, y de 
mayor comercio y dependencia; así es 
que no se dudaba que ésta mudanza aca 
rrearía un gran beneficio á la Provincia.»

«No se efectuó la traslación, que volvió 
á pedirse en 1630; pero entonces se dió 
el raro caso de que fueron los mismos re
gidores de Tenerjfe los que se opusieron, 
según parece, por temor de ver coartado 
en esta isla el poder de su Cabildo.

Volvió á promoverse ei mismo asunto 
en los años 1632 y 36, sin resultado. Pe 
ro es de notar que se alegaban las mismas 
razones de ser Tenerife «la más poblada 
de las islas Canarias, y la que suministra
ba casi todos los pleitos que ocupaban al 
Tribunal de la Audiencia, siendo á la vez 
la más central del archipiélago, la más ri
ca, la más tuerte » Igual manifestación 
se repitió en 1688, apoyada por el oidor 
don Miguel de Peralta.

Aquí terminamos esta lacónica reseña. 
Por ella puede fácilmente colegirse no so
lamente la consideración recíproca que 
entre sí guardaban las dos islas principa
les del archipiélago, sino que, en balance 
de cuentas, la Audiencia territorial pudie
ra y debiera tener su asiento en la isla de 
Tenerife.

Servicio obligatorio
iitepeíania á Zonas, Comisionea mixtas 
□ilutaciones, Consulados, ««yuntamien. 

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» coa 
tiene

I,™L^y do bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.— Ley articulada de 19 de Enero de 1912, 
III. —Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias 
V,— Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.

Prooioi 8,50 pesetea

Espectáculos para hoy
ESPAÑOL. -10, Los semidioses.

COMEDIA. 10, El orgullo de Albacete.

LARA.—6,30, Mi tía Ramona. 
10 30 La pasión.

PRIOE.—(Compañía de ópera italiana). — 9,45 
LaTraviata.

APOLO —6, ¡Te la debo Santa Rita! y Mirza.Qo- 
lem, troupe 25 persas.
7,15, El amigo Melquíades.
9,45, La Venus de piedra y Mirza Golem. 
11, Los capitcn-s del Zar.

Z ARZUELA.—10,15, Los cadetes de la reina y 
El príncipe bohemio.

ESLAVA —6. Las pecadoras.
10.30 La poesía de la reja y Las pecadoras.

COMICA. - 6, Los dos cadetes. 
10,15 Los nervios y La suerte perra.

NOVEDADES.—6, En busca de los novios. 
i 7,15, ¡Arriba la liga! 
i 9,15, Juani o Zanorio. 

10,15, El expreso de las diez. 
; 11,45, Amor y gloria. 
! — .'-‘r.- 1   

| CERVANTES.—6,30, La leyenda del maestro. 
11, Lluvia de hijos.

PRINCIPE ALFONSO. • Cinema de moda. De 
5,30 á 12,30 sección continua. — Todos los 
días estrenos.

BENA VEINTE.—De 5 y 12,30, sección continua 
de cinematógrafo.—Sensacionales películas. 
Todos los días, estrenos.

TRIANON PALAOE. -Tarde y noche, einoma- 
lógrate selecto. Precios populares.

? GRAN TEATRO —Palacio del eiDematógrafo.
4 Gran sección de 5,3n á 1.

Í6Í — FOLLETÍN JURÍDICO -
» r 1 111—1 mi. ■■

riendo el domioilo de D. R., si era persona adinerada, combi
nando con 8. la forma de atraerlo para apoderarse de determi
nada cantidad por medio de intimidación ó amenaza, y fin al- 
mente citándolo en su donaioilio, haciéndolo colocar en la posi
ción premeditada y convenida con su padre para que fuera súbi
tamente sorprendido, siendo de notar que el ooncepto de autor 
correspondiente á L. en el caso de autos tiene prelación y excluye 
el de complicidad, porque la responsabilidad derivada de ésta 
sólo puede alcanzar á los no comprendidos en la definición de 
autores;

Considerando que la cirounstancia de obediencia debida no 
puede admitirse como eximente incompleta, porque entrañando 
un concepto total y absoluto integrado por elementos indivisibles 
no cfebe admitir gradaciones que lo desvirtúen, siendo de aplicar 
esta misma consideración respecto á las eximentes de fuerza irre
sistible y miedo insuperable;

Considerando que en el hecho de autos es de apreciar la cir
cunstancia de premeditación conocida respecto á ambos procesa
dos, puesto que por la declaración de L. 8. corroborada por los 
indicios obtenidos en la investigación, se demuestra q e reflexi
vamente y con insistencia durante algunos lías se preparó la 
encerrona de J., que había de dar y dió por resultado la consu
mación del delito;

Considerando que es de apreciar la alevosía cuando el culpa
ble comete cualquiera de los delitos contra las personas 
empleando medios, modos ó formas en la ejeoución que tiendan 
directa y especialmente á asegurarla sin riesgo para su persona 
que proceda de la defensa que pudiera hacer el ofendido, y es 
evi lente que el procesado M. 8. llegó hasta el lugar en que estaba 
su víctima eigilosaiíiente, sin ser visto por ésta y sin que pudiera 
apercibirse para la defensa, de soargando sobre ella repetidos gol
pes y á mansalva;

Considerando que al establecer el artíoulo 9.° del Código penal 
en su circunstancia 8.a que debe apreciarse como de atenuación
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cualquiera otra no consignada expresamente en la ley, pero de 
igual entidad y análoga á las anteriores, quiso de modo indu
dable que los Tribunales sentenciadores pudieran apreciar cual
quier otro motivo no previsto, sentimiento ó pasión que en algo 
disculpara ó atenuara el hecho delictivo, y es además evidente 
que si las declaraciones de los procesados se aceptan qomo medio 
de prueba en lo que les es adverso deben igualmente admitirse 
en lo favorable á los mismos, y ya que según manifiesta la pro
cesada L. 8. en el careo celebrado con su padre y otro de los en
cartados como se pasaban en casa estrecheces que les hacían co
mer rancho por estar su padre entrampado y ser muy aficionado 
al juego, creyó que J. podría protejerles, lo cual influyó en el 
ánimo de L. para la comisión del delito, que creyó encontrar el 
medio de atender á sus hermanos menores, circunstancia ésta 
que evider.ciada en su declaración es análoga y de igual entidad 
que la consignada en el número presente, y debe ser apreciada 
para determinar la responsabilidad personal de la procesada;

Considerando que al hacer uso la representación del proce
sado M. 8. del derecho que el Código de Justicia militar le otor
ga, proponiendo la práctica dp la prueba pericial, pudo, si esti
maba que no podía transigir con la realizada, interponer en 
tiempo y forma los recursos que las leyes militares conceden, 
ante este Consejo Supremo, contra las resoluciones de la Autori
dad judicial de la Región, ya q.ue dejado transcurrir consciente 
y voluntariamente el período de prueba no cabe protesta alguna 
de la indefensión por haber consentido tal estado de derecho;

Considerando que el responsable de un delito criminalmente 
lo es también civilmente.

Resolución.—Se revoca la sentencia del Consejo de guerra de 
Oficiales generales dictada en Madrid el día 18 de Septiembre 
ú timo, y se oondena á M. S. L., como responsable en ooncepto 
de autor del delito complejo de robo con ocasión del cual resul
tó homicidio de don R. G. J., previsto y penado en el número 
1.°, artículo 516 del Código penal, coa la concurrencia de las
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circunstancias agravantes de premeditación conocida, alevosía y 
la específica del articulo 175 del Código de Justicia militar, sin 
que sean de apreciar otras de atenuación, á la pena de muer e, 
que se ejecutará con arreglo á las disposiciones del artículo 636 
del Código de Justicia militar, con la accesoria para caso di in
dulto de inhabilitación absoluta perpetua y pérdida de empleo. 
Asimismo, se condena á L. 8. N. coma autora del mismo delito, 
con la concurrencia de agravante de premeditación conocida, 
compensada con la atenuante de haber obrado impulsada por 
estímulos de conmisereoión hacia sus hermanos menores, cuya 
suerte pretendió mejorar (8.a del art. 9.a, similar á la 7 a), á la 
pena de cadena perpetua, oon la accesoria de inhábil-tanión ab
soluta perpetua, siéndole de abono la mitad del tiempo de pri
sión preventiva sufrida durante la substanciación déla causa.

Igualmente se condena á ambos procesados, como respon
sables civilmente del delito antes definido, á que indemnicen 
solidariamente en la cantidad de 15.000 pesetas á los herederos 
de Don R. G. J., y al pago también solidariamente de las alhajas 
y efectos robados y no recuperados, debiendo entregarse los que 
sean de uso licito y pertenezcan á un tercero irresponsable, pro
cediéndose al comiso de los efectos é instrumentos del delito, res
tituyéndose á los herederos del interfecto las alhajas reoúperadas 
y las 5.000 pesetas que obran depositadís, valor de la ficha nú
mero 6 del Círculo de Bellas Artes, debiendo los procesados re
sarcir á Don P. E. H., dueño del establecimiento en que fueron 
vendidos el reloj, cadena y dije de la víctima, en las 250 pesetas 
que percibieron por la venta.

Todo con arreglo á los artíoulos 516 (núm. l.°), 96, 53, 55, 
reglas 1.a y 4.a del 81, 10 (oirounstauoias 2.a y 7 a), 9.® (cir
cunstancia 8.a), 18 y 121 del Código penal, y 175, 185 y 188 del 
de Justicia militar, demás de general aplicación de ambos cuer
pos legales y ley de 17 de Enero de 1901.

M.C.D. 2022
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CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
^8 WBSB^S^iíaíiSíesieiím^

BARCELONA.—Magr! y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me- 
tálioas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

, TANGER

HOTEL CBC1L

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos_Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA,—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran c<m- 
fort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig- 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Mor i yon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARACHE
HOTEL LUCÜ8

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menús variados.

HÜELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y arfícu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Ma
lilla, calle del General Pareja. .

í FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

p Real, 114.

| VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL 

í Maison Suisse. Confort moderno. 
giBee'SJU aiwwmfMWZ. jIMMWW» w

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfir 
oa «Cuad^do».—Fábrica de tejidos mecáni
co^, preminda en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y aitículos para ferrocarri
les. Hierror: y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

JUAN AUÑO^
Espadero de 8. M. el Rey y A.A. R.R.

FUENCARRAL, 33
Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Maestrantes, y Ordenes mi
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo
PABA EL

MAQUINA DE ESCRIBIR aÜl ER
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

vi-w-r-yj.-y 5 ' WxzGn.'; : . -. c«£S^í -^ss^.KaetztóRBi

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS — _ _

— AUTOP1ANOS —
------ MÚSICA MECÁNICA

(DIEZ AÑOS - 
~ DE GARANTIA 

—o—
i Modelos de una y dos conmuta
ciones y con juegos de tipos inter
cambiables de un solo golpe é 

instantáneamente.

- ULTIMA NOVEDAD —

Modelo extrapequeño con estuche 
para viaje.

Tamaño: 21 por 41 por 13 c|m.
Peso: 5 kilos.—Precio: 500 ptas.

Accesorios para todos loe 
sistemas.

J.ZUGASTI
(8. en C.)

POSTAS, 4, TIENDA

MaDRIó

Historia Universal, ¡ 
por ^ésar Cantó I

Se vende á plazo», ein fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.
^ Edición de gran lujo '(formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo j 125 pesetas á plazos de 10 pese tas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
ee mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

cupón núm. 2.

Sírvase remitírmela «Historia Uciversal» 
por César Cantú, edición.... valor.... pese 
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma. •

VZ* .. ucee*»»-

Si

í EL SOI JOYgfdÁ, PLATÍHlA gf
Bspedaliflai ei ebjeiot para regale-" j pslms ie peéiii

RELOJES V CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería» 
F OILITA en diez; plazos mensuales todo lo concerniente al ram^, á los señorea Jefe^ 

Oecial^, clases del Bjército é individuos de la Guardia civil y Carabineros, f
PRECIOS A LA VISTA.

Al contado se hace un descuento del 10 por100
11, COSTANILLA DE LOS AMGHLES, 11

JUAN SANCHEZ 
Electricista económico 

PLAZA DE BILBAO, 8.-MADRID
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»■ 11 lí ■ TRASATLANTICAS
LINEA DE BüENOSLAIREB.—El día 4 de Octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 

de Oádis, el vapor «Infanta Isabel de Bortón», directamente para Santa Oruz de Tenerife, Montevi- 
de° LINEALE NDÉVA-YOKK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de Octu
bre saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Antonio Ló- 
pex», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Hfléjico. -

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).—El día 16 de Octubre saldrá 
de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Oorufia, el vapor «Alfonso XIII », directamente para Haba
na,Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostafirme y Pacífico con trasbordo en Haba
na al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo. .

LINEA DE V RNEZI7F.LA-riOLOMRIA.--El día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 18 de Málaga y el IB de Oádis, el vapor «Legazpi», directamente para Las Palmas San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen ¡os vaporea el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Cabello la Guayra, Ponce, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Geno
va. Se admite pasaje y carga pata Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana, Combina por' al 
ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en Colón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curacao y para Cuma- 
ná, Oarúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FILIPINAS.—Saldrá de Liverpool y el día 14 de Octubre de BMoelona, habiendo 
hecho las escalas intermedias, el vapor «Alicante», directamente para P^-Syd, Suez, 
lombo, Bingapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Afri
ca, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. T Vi

LINEA DE FERNANDO POO.—El día ? de Octubre saldrá de Barcelona el vapor <M. L. Vi- 
llaverde» con encala en Valenaia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente pura t ánger, Casabian- 
ca, Mazsgán2 Lr s  Palmas, Santa Orna de Tenerife, Santa Orus de la Palma, demás escalas inteme-

Regreso de So?ñ*Mde Póe el 2, hasiando las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha ver editado en su dilatado ser-

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servido •: 
por lineas rí^rplares. ' ' -

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques. s
Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y ? 

vuelta y demás informes que pueden interesar al pasajero, dinjirse á las Agencias de ia Com- 1 
B^AVISOa IMPORTANTES: Rebajas en ios fleteo de exportación.—La Compañía haee 5 
rebajas de 80 por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes diepos»- । 
clones para el servicio de Comunicaciones Maritimae. __ 5

Servicios comercióles.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía $ 
se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloBaeión de;; 
loa artículos cava venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. ?

ReBVimo ESPECIAL,—Línea éresll-Píate.—El día 18, 2?ba0 1 h61
el 18 deGiión y Córela, el 18 de Vigo, el 21 de Lisboa y el M de Oádis, El vapor «León XIII», 

pera Rie Jaieüe, llcsteviilee y Beoce Aire*

-SOBRE- MONEDERO -¡ 
par-a circulación por correo de valores 

en metálico. Servicio postal ofioiai.
Circula certificado entre todos los pueblos de España y costa 

de Africa.
Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
toda clase de moneda. El Estado abona lo declarado, caso de 

extravio. En los estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimos.

Oficinas, GOYA, 6, Madrid.

ZHgH33XSilIÍ$3$gg¡EG2ZIlSH i

REPARACIONES DE MÁQUINAS 
DE ESCRIBIR I CALCULAR

DE

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES 

. Cañizares, 2, 4 y 6, entresuelo.
(TINTAS PARA ESCRIBIR) 
-----------------------------------

8 UM1ÜN Y EL FENIX ESFANU'-
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

3 Sipitti social: IOCB miüoM So pesetas dectiv®
S COlíPLXTAMKNTí: DR3S/$MBOL«.».^€? "

Ageuelae ea todas las provínolas 6^ España, Francia y Peritóga 
48 AnOS Da EXIEUaNOU

' , Segures oentra la vida.—Segures ©entra incendia
Al**l*. 4^—OFICINA!: Se

1

li

■TaiIPlNíl YALiSaiAfiÁ

ruBtii úUMfcüü DE AFBIU
OVICIQS OFICÍALES! CÓMEBCIAÍB

LINEA DE Ma LAGA-MELILLA.—Salida de 
lelilla todos loe días á las 19. Llegadas á Meli- 

lla, todo» los días al amanecer.
LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 

• ELONA.—Salidas de Moiilla todos loa martes, 
sgando á Valencia todos loa jueves al medio 

día, donde trasbordará el pasaje al vapor <Do
micilio», que sale á laa 6 de la tarde, para lle
gar los viernes al amanecer á Barcelona. Sali
das de Barcelona todos los jueves á las 8 de la 

r de, trasbordando el pasaje al vapor qne sal- 
•á de Valencia loe viernes para los puertos de 

. '.izantes Cartagena y Almería, llegando 5 Me 

. Ha todos les martes.
LINEA DE GANARIAS. -Salidas de Melilla
: $. Canarias y eso&lás, los días 7 y 22 á las 18, 

■" ^gadas á Meiilla de Ganarlas y escalas, los 
' i 16 y 81 ó l.°. Salidas de Mejilla para Bar- 

^na y encalas, los días 18 y 81 ó i.u á las 19. 
ijadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 22.
.INEA DE 0HAFARINA8.—Salidas de Me- 

■ L' 1 para Restinga, Cabo de Agua y Ohafarinaitn
iunoa y jueves, á las 12. Llegadas do Ohafa- r se, Cabo de Agua y S^estinga, martes y sá-

5NKA DE PEÑONES.-Salidas de Meiilla 
;>ai’a Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
í is 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
• ■ Pésoles y domingos.

LNEA DE OEOTA.—Salidas de Meiilla, to- 
- ■ los miércoles, á las 12, para Alhucemas, 

5b ., Río Marti*) y Cenia, saliendo de Ceuta 
6$- s. SSeMlla. los Jyevae á laa 8 de la noche.

DE! FRANGIA. — Servicio
fü amanal fias v á r Ib «Urosto Bareedoaa 5 
i,""i '

i. SQU SUAS
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Se reciben en ia Adminietración dé" eete* ....... ~
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